
 
   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

    
              Bogotá, D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 
                                                                 Ref. U.M.H No. 2018-0770 
 
 

 

            Teniendo en cuenta que la fecha señalada para la audiencia de instrucción 

y juzgamiento corresponde a un día inhábil (sábado), se fija el día 24 de mayo a la 

hora de las 9.30 del año en curso para tal diligencia. Comuníquesele a los 

abogados y envíesele copia del este auto a los correos electrónicos registrados en 

la demanda.  

 

  Se señalan como gastos de curaduría a la curadora ad litem de la menor 

ISABELLA AVILA ALFONSO, la suma de $ 600.000 que deberán ser cancelados 

por la parte demandante.  

 

           Se señalan como gastos de curaduría a la curadora ad litem de los herederos 

indeterminados, la suma de $ 600.000 que deberán ser cancelados por la parte 

demandante.  

 

 NOTIFIQUESE 

 

 

  MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL  

                                          JUEZ  
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